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ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO
LICENCIADO FRANCISCO JOSE RULLAN SILVA, FISCAL SUPERIOR DEL ORGANOSUPERIOR DE
FISCALlZACION DEL ESTADO, en cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 36, del CAPITULO VII, DE LA
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROFIS, el Órgano Superior de
FisCalización del Estado del H. Congreso del Estado de Tabasco, publica las REGLAS DE OPERACION DEL
PROGRAMA PARA LA FISCALlZACION DEL GASTO FEDERALlZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2012
(PROFIS) correspondiente al fsiil¿;C ~eTabasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29
de marzo de 2012.

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA FisCALIZACION DEL GASTO FEDERALlZADO
EN EL EJERCICIO FiSCAL 2012

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

1.- El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tiene por objeto fortalecer el alcance,
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la, Auditoría Superior de la Federación al
ejercicio de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con excepción de las
participaciones federales.

2.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por:

l. ASF: Auditoría Superior de la Federación.

11. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal.

111. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

IV. ICADEFrS: Instituto de Capacitación y Desarrollo 'en Fiscalización Superior, adscrita a la Unidad
General de Administración de la Auditarla Superior de la Federac;:ión.
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V. TESOFE: Tesorería de la Federación.

VI. UPCP: Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

VII. EFSL: Entidades de Fiscalización Superior de las Legislatur?s Locales y de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal,a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación.

VIII. Ley: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

IX. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

X. PEF 2012: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012.

XI. PB()fIS~_Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado.

XII. Reglas: Reglas de Operación del PROFIS.
.-- ----_ .._- ------.--. -----_. _._---~_._-------

--- --------------------~X~II~I.~C~V~A~S~F~:~C~o-m-i~s~ióc--n-d-e-c-V-ccig-ic:-Ia-n-c-c-ia-d-c-e----,I-a-A-uditoría-S~pe-;'¡or--d~l~ Federación, de la Cámara de

_ --:ce . .::- -==-º~~~et~~'. -==_,--,==~:-:-_c-=:..=-:=: --",
XIV. Formatos: Los formatos e instructivos 1, 2, 3, 4; 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 de las Heqlas
---- de operácton. -----

3~-Las presentes Reglas contienen las disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento,
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos del PROFIS.

4.- Regulan también los recursos a que se refiere el artículo 82,fracción XI, de la LFPRH, destinados a la
fiscalización de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante convenios de
reasignación y aquellos mediante los'cuales los recursos no pierdan el carácter de federal.

La ASF, en los términos de la LFPRH, artículo 82, fracción XII, deberá acordar con las EFSL las reglas y
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, señalados en el párrafo anterior.

5.- Respecto de los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, señalados en elartículo 38,
fracción 11,inciso b, de la Ley, serán aplicables los publicados en el Diario Oficial de la Federación del 1 de
junio de 2009, en lo conducente y conforme al ámbito de competencia de cada EFSL. En el anexo 1, que
forma parte de estas Reglas, se presentan los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y
fiscalización de los recursos federales, en cumplimiento del artículo 38, fracción 11, inciso e, de la Ley.

CAPITULO 11

_ CONCERT ACION CON LAS ENTIDADES FEDERA T1VAS

6.- Para. la revisión del ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas y. en su
caso, por los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, la ASF fiscalizará dichos recursos en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 15 y 37 de la Ley.

De acuerdo con lo anterior, las acciones para la fiscalización de los recursos federales a que se refiere el
numeral 1 de .Ias presentes Reglas, que lleven a cabo las EFSL, se realizarán sin perjuicio de que la ASF
ejerza directamente las atribuciones que le confiere el artículo 79;de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

7.- En los Convenios de Coordinación y Colaboración suscritos por la ASF con las EFSL se establecen las
bases generales para la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

CAPITULO 111

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCION DE LOS RI::CURSOS

8.- Los recursos del PROFIS no podrán destinarse a un fin distinto del que señala su objeto)' no suplen
los recursos que las EFSL reciben del presupuesto local; es decir, 'son recursos federales adicionales con
destino específico y de aplicación acorde con las presentes Reglas.

9.- La TESOFE ministrará a las EFSL los recursos del PROFIS por medio de las respectivas tesorerías de
las entidades federativas o sus equivalentes, así como a la A-SF. Para la ministracíón de los recursos del
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P~?FIS a-'.a ~SF y a las ~FSL, éstas d~~n proporcionar a la TESOFE la información necesaria para.
aqilizar el trárrute correspondiente. .:

10.- La ASF podrá distribuir hasta el 50 por ciento de los recursos del Programa a las EFSL: a fin de que
éstas fiscalicen los recursos federales administrados o ejercidos por las entidades federativas, municipios u
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. El resto de los recursos .
serán aplicados por la ASF para realizar auditorías de manera directa.

11.- Los recursos del PROFIS, $341,550,000 (trescientos cuarenta y un millones quinientos
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) aprobados en el PEF 2012, se distribuirán de la manera siguiente:

1.- El 50 por ciento se entregará a la ASF para que de manera directa fiscalice los recursos federales
transferidos a las entidades Iederativas, a los municipios y a los órganos político-administrativos de las
demarcaciones .territoriales del Distrito Federal. La ASF podrá destinar hasta el 10 por ciento de estos
recursos a la capacitación de su personal y al de las EFSL, privilegiando temas sustantivos que refuercen el
objetivo del PROFIS.

11.- El 50 por dento restante se distribuirá entre las EFSL en los términos siguientes: el 35 por ciento se
asignará con base en una cantidad igual para. cada EFSL como factor de equidad; el 50 por ciento, de

-~----~a~c~u~erc:rn-c-orrioSlesultados-: de-una-evaluación-de-la-operación-del-l?aOEl&.enneLejerciciÓ fiscal anterior, que
realizará la ASF; y el 15 por ciento restante, para que las EFSL realicen actividades de capacitación a los

=======--g'obieYflos=dErlasentidadescfederativas, a.los municipios ya los órgªooª Pº!ítico:ª-d!!l!nJstrativos: dejas
demarcacio_nes territoriales del Distrito Federal, sobre las disposiciones de la Ley de Coordina'cl6¡'- Rscai y

-----~-d·-e-m-a-s-n-o-rmativa~aplicabl"e-;-respecto ··de- los-recursos --federales- que-se-les. transñeren..y. apoyarlos __en__su _
gestión adecuada.

Los recursos asignados para capacitar a los servidores públicos de los gobiernos de las, entidades
federativas, de los municipios y de los órganos poñtico-adrnlnístrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, se distribuirán entre las EFSL, con base en lo siguiente:

a) Un 5 por ciento con base en un monto igual para cada EFSL, para capacitación a los gobiernos de
las entidades federativas.

b) Un 3 por ciento con base en un monto igual para cada EFSL, para capacitación a los municipios y a
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

e) El restante 7 por ciento, que se destinará a capacitación a los muniéipios y a los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se distribuirá de
acuerdo con la estructura porcentual correspondiente a la asignación que tuvieron las entidades
federativas en el ejercicio fiscal 2011, dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal.
En virtud de que el Distrito Federal no participa en dicho fondo, para los efectos de la distribución de
los recursos, el cálculo se realizará incluyendo, en la estructura porcentual indicada anteriormente, el
50 por ciento. del promedio nacional en dicho fondo para esta última entidad federativa.

Para el caso de la evaluación de la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal anterior, la ASF considerará
los elementos siguientes: la calidad y alcance de los Informes de las Auditorías Solicitadas; su ajuste a los
'lineamientos, estructura y formato requeridos por la ASF; la oportunidad en la entrega de los Informes de las
auditorías solicitadas; oportunidad y calidad en la entrega de la cédula de información básica señalada en el
numeral 21 de estas reglas; el nivel del ejercicio de gasto de la asignación del PROFIS en 2011; la

, oportunidad en la respuesta de las EFSL a las acciones promovidas por la ASF respecto de las auditorías
solicitadas correspondientes a la Cuenta Pública 2009; y la oportunidad en la entrega y la calidad del informe
ejecutivo anual del PROFIS correspondiente al ejercicio presupuestal de 2011.

La distribución y calendarización de los recursos del PROFIS, de acuerdo con la consideración de los
criterios señalados en el prnente capítulo de estas Reglas, se presenta en el anexo 11.

CAPITULO IV

OPERACION y EJECUCION

,12.- Las EFSL formlll\W~ SllII. ~ • trabajo correspondiente al PROFIS, para lo' cual observaran las
presentes Reglas y ~ formatos e instr~ •• 1 al 8; y lo presentarán a la ASF, dentro de los diez días
hábiles posteriores a la publicación de las Reglas MM Diario Oficial de la Federación; -



',""';1\ •••••• ••••

4 PERiÓDICO OFICIAL 11 DE ABRIL DE 2012

En aquellos casos en que la Cuenta Pública no haya sido entregada en la fecha de publicación de las
Reglas, a la Legislatura correspondiente, se deberá elaborar un programa de trabajo preliminar, que será
entregado a la ASF dentro de los diez días hábiles posteriores a dicha publicación. El programa de trabajo
definitivo se entregará a la AS¡::, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se proporcione a.
la Legislatura correspondiente la Cuenta Pública respectiva; para tal efecto, se presentará en los mismos
formatos e instructivos del 1 al 8. '

, La ASF formulará asimismo su programa de trabajo del PROFIS, para lo cual observará las Reglas y los
formatos e instructivos referidos, con excepción de los formatos 6 y 7.

, 13.- Una vez que la ASF reciba los programas de trabajo a que se refiere el numeral anterior, verificará
que cumplen con las Reglas y, en su caso, hará del conocimiento de las EFSL las observaciones que
correspondan, dentro de los quince días hábiles posteriores a las fechas límite determinadas en el
numeral 12.

. 14.- Los recursos correspondientes al PROFIS serán aplicados a la fiscalización de recursos federales que
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios, el Distrito Federal y los, órganos
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales;
asimismo, se apoyarán acciones de capacitación para realizar un ejercicio adecuado de los recursos

__ o federales. ...._-_._... --- -.-.- .... ----"

Lo señalado anteriormente se llevará a cabo de la manera siguiente:

1.- La contratación de personal profesional. Las EFSL y la ASF deberán celebrar contratos por honorarios,
en observaocia dela-normativa aplicable-yde lostabuladoresviqentes paracadacas"o.Erpersonal conffáta~
con cargo en el PROFIS deberá estar vinculado con alguno de los conceptos siguientes: planeación, práctica,
ejecución y apoyo de las auditorías, así como el seguimiento de éstas y de las que se hayan realizado en
ejercicios anteriores y en la operación del programa de capacitación a las EFSL.

Al efecto, la ASF y las EFSL. en la contratación de personal profesional, aplicarán los profesiogramas
. y perfiles previstos por su normativa.

Las contrataciones no deberán rebasar el ejercicio presupuestario de 2012, tendrán el carácter de no
regularizables para el PROFIS y, en el caso de. las EFSL, no implicarán relación jurídica alguna con la

Federación, por lo que será responsabilidad de éstas la relación jurídica establecida con los contratados.

El personal profesional contratado deberá guardar reserva, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, respecto de la información a la que tenga acceso en el ejercicio de sus actividades.

Los viáticos y pasajes que se asignen al personal para apoyar el cumplimiento del objeto del PROFIS, se
otorgarán y comprobarán en los términos de la normativa aplicable de las EFSL y de la ASF, según sea
el caso.

11.- La contratación de despachos externos para la realización de algunas de las auditorías programadas
sobre los recursos federales transferidos. Las EFSL y la ASF verificarán que los despachos cuentan con la
capacidad y experiencia necesarias en la fiscalización de este tipo de recursos. Los despachos
acreditarán el cumplimiento de estos requisitos, de acuerdo con las bases determinadas en cada caso por las
EFSL y la ASF, conforme a su normativa, y presentarán constancias de no inhabilitación tanto del despacho
como del personal que participe en las actividades relacionadas con el PROFIS; además, deberán guardar
estricta reserva respecto de los resultados de su actuación, obligación que deberá estipularse en los contratos
que para el caso se celebren.

Su contratación tendrá un carácter excepcional y se optará por esta modalidad de ejecución, sólo cuando
la ASF o las EFSL no cuenten con el personal auditor suficiente o con el grado de especialidad requerido para
ejecutar su programa de auditorías. Para la contratación de despachos externos las EFSL se sujetaran a.l
modelo de contrato que se presenta en el anexo 111 dé estas reglas.

De conformidad con el artículo 22 de la Ley, no podrá contratarse la realización de auditorías en materia
de seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional, las cuales deberán ser efectuadas directamente
por la ASF o las EFSL, según corresponda.
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111.- La adquisición o arrendamiento de equipo de cómputo, software y el mantenimiento de dichos bienes
informátIcos, y la adquisición de consumibles informáticos; relacionados con las funciones y actividades objeto
del PROFIS, así como el entrenamiento y la asistencia correspondientes. La ASF y las EFSL podrán destinar
a este concepto hasta el 15 por ciento de sus asignaciones del PROFIS.

IV.- Capacitación, de acuerdo con lo siguiente:

a) Las EFSL realizarán acciones de capacitación para los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con
los. recursos del PROFIS que se les asignen. Las erogaciones en este concepto estarán vinculadas
directamente con las acciones de capacitación desarrolladas. -Las temáticas deberán estar alineadas con el
programa de capacitación previsto por la ASF para el ejercicio 2012; los temas contenidos en el programa de .
capacitación, servirán de base para los programas de capacitación que impartan las EFSL a los gobiernos
de las enlidades federativas, los municipios y los órganos poírf¡(;os-administrativos Cé las demarcaciones

-------territoriales-deLDisiritu..Eederal. mismos que deberán de observar preferentemente un enfoque de ejecución ..
b) La ASF realizará acciones de capacitación dirigidas a su personal, al contratado por honorarios en 2012·

- -_.y é'1lpersonataE?las EFSL· -._--- .e= ..=" =:_=====--.---==.:..:_---'----- __---_---'-----'---

Las EFSLmantendrán con el ICADEFISla-coordinaciórLnec.es.aria para la formulación del programa de
capacitación correspondiente, que atenderá las necesidades prioritarias de las mismas, vincularlas-con la
fiscalización de los recursos federales transferidos.

Al respecto, el ICADEFIS definirá un programa de capacitación genérico para las EFSL, el cual contendrá
los temas fundamentales para apoyar el desarrollo de un proceso de fiscalización eficiente de dichos recursos,
anexo IV de las presentes Reglas.

Las EFSL acordarán con el ICADEFIS el programa específico por realizar en cada caso, con base en la
relación de temas de capacitación considerados en el programa genérico; si existen rubros particulares de

interés adicionales a los propuestos, se les podrá incorporar con un carácter complementario, si observan
correspondencia directa con el objetivo de apoyar la fiscallzaclón eficiente de los recursos federales
transferidos, siempre y cuando se hayan .atendido las necesidades prioritarias del programa de capacitación y

.se tenga la disponibilidad presupuesta\.

El prowama de capacitación consta de asignaturas que están integradas por dos módulos, el primero se
cursará mediante capacitación no presencial o autoestudio y el sequndo con capacitación presencia\. Lo
anterior, privilegiando la eficiencia, eficacia y economia de los recursosy buscando acceder a las nuevas
tendencias educativas.

V.- Arrendamiento, adecuación y equipamiento de espacios que sé dediquen a actividades vinculadas con
el objeto del PROFIS. .

Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 6 por ciento de su asignación del PROFIG al arrendamiento,
adecuación y equipamiento de espacios que se vayan a utilizar en actividades vinculadas con el objeto del
Programa .

. VI.- La adquisición de vehículos de trabajo austeros y el arrendamiento ele transporte de personal, que
apoyen directamente la realización de las auditorías programadas con el PROFIS. La ASF podrá autorizar otro
tipo de vehículos de trabajo cuando las EFSL justifiquen su adquisición por cuestiones geográficas
o climáticas, según las caracterlsticas de las regiones en que se utilizarán.

Se incluirán en este rubro Ios gastos de tenencias, derechos, seguros y reparaciones de los vehículos
adquiridos con el P.ROFIS, así como los gastos de combustibles; lubricantes y mantenimiento de los •
destinados a las auditorlas apoyadas con el PRQFIS.

Las EFSL podrán destinar hasta el 12 por ciento y la ASF' hasta el 2 por ciento de su asignación del
PROFIS, al renglón de adquisición de vehículos, al arrendamiento de transporte y a los gastos referidos en el
párrafo anterior.
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VII.- Gastos de administración. En este renglón se podrán considerar recursos del PROFIS; sU monto no
excederá ellO por ciento de la asignación que corresponda a las EFSL o a la ASF en el Programa.

VIII.- Asesorías, cuyos resultados coadyuven a lograr el objeto del PROFIS. Se apoyarán al respecto
aquellas asesorías distintas de las acciones de capacitación que desarroilen expertos contratados para apoyar
a las EFSL y a la ASF, en la definición, implementación, desarrollo y evaluación de estrateqlas, 'programas y
acciones en materia de fiscalización superior, transparencia y rendición de cuentas, de los recursos federales
transferidos a las entidades federativas y municipios. Las EFSL y la ASF verificarán, previamente a la
contratación, que los prestadores de dichos servicios tienen la capacidad y experiencia necesarias. Las EFSL
podrán asignar como máximo a estos conceptos el 3 por ciento de los recursos asignados y la ASF el 1 por
ciento.

IX.- Otros requerimientos de las EFSL y la ASF. Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta ellO por ciento
de su asignación del PROFIS a la atención de requerimientos distintos de los rubros anteriores, siempre y
cuando J()~_C:ºJ1ceptosen que se apliquen los recursos observen correspondencia con el objeto del PROFIS;
estos conceptos de gasto serán comunicados a la ASF.

--",~-------1.5r~Eara--el--fillaJ"lGiamientEHIeI-PReFlS,-las-EFSI:.·y la ·ASF·podrán cubrir·conre·cursos"propios-eqfag<nfe----" .-
.cuatquíera.oeíos.conceptoe degasto,-a- partir-del-mes-de-enero de 2012yrecuperarloscuando se ~fectúEna

OO" .lllil'lJª!!:a.ciC>ftclE:licR.8Q¡::IS,=:.:.:.=-=-c.=cc-:=:.:.=:.c=::c-·--'- .. .. --- -. ·,.C.

___'1~·-..§L~i§ti~~ILr!'LodificªQÍ.ºnes.delprograma.de. trabajo de las' EFSL, deberán-ser-comunicadas a ·Ia ASF
a más tardar el 28 de septiembre de· 2012, la cual determinará su procedencia. De manera similar,
la ASF podrá adecuar su programa de trabajo, antes de esa fecha. .

Con el' fin de hacer un uso eficiente de los recursos, la ASF y las EFSL deberán concluir la ejecución de
sus programas de trabajo con cargo en el PROFIS, a más tardar el31 de diciembre de 2012.

17.- La ASF y las EFSL contratarán las adquisiciones y servicios bajo su respectiva responsabilidad,
de conformidad con las disposiciones aplicables.

18.- Los recursos del PROFIS, incluyendo los rendimientos financieros obtenidos, se deberán destinar
exclusivamente para actividades relacionadas. directamente con la revisión y fiscalización de los recursos
públicos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y a los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. De acuerdo con el artículo' 54 de la LFPRH, los
recursos que, por cualquier motivo, al 31 de diciembre, no hayan sido devengados por las EFSL o por la ASF,
deberán se,r reintegrados por éstas a la TESOFE, dentro de los quince días naturales posteriores al término
del ejercicio fiscal, de acuerdo con la normativa.

19.- Los informes de las auditorías solicitadas a las EFSL que se incorporarán en el Informe del Resultado
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011 deberán remitirse a la ASF a más tardar el
1 de octubre de 2012, atendiendo lo siguiente.

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la ASF.

b) Alinear losresultados con losdictárnenes de las auditorías.

e) Asegurarse de que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en
resultados.

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aun aquellos que no tengan
observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías.

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones.

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos.

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del
Informe del Resultado.

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o la normativa a la que se da cumplimiento.

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general.
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Para la integración de los informes de auditoría a que se refiere el párrafo anterior, las EFSl observarán
los lineamientos que la ASF les remitirá a más tardar el 15 de junio de 2012.

20.- la ASF revisará los informes referidos en el numeral 19 de las presentes Reglas, a fin de que
observen los aspectos de forma y estructura solicitados, para su homologación e incorporación en el Informe
del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011; asimismo, propondrá a las
EFSL, en su caso, las adecuaciones procedentes, Para tal objeto, se mantendrá la coordinación necesaria
con las EFSL. '

21.- las EFSL enviarán a la A8F, para cada una de las auditorías realizadas 'a los recursos federales
transferidos, incluidas las auditorías solicitadas, la cédula de información básica que se indica en el anexo V
de estas reglas. La cédula de referencia se llenará por cada una de las auditorías señaladas en los programas
de trabajó del PROFIS; -incluyendo sus modificaciones, y deberá ser proporcionada a más tardar el 9 de
noviembre de 2012. En el caso de que algún fondo o programa sea fiscalizado durante el año de manera

- - periódica.--es-deciren varias ocasiones, porque así lo prevea su marco jurídico, se formulará una sola vez la
cédula para la entidad o municipio auditado, con los resultados finales, por lo que no se llenará una cédula
para cada-una-delas revisiones efectuadas.- __

:::::=~~----==-==----=-=-=---==--=-=-=----=~=-_:::'-=~~:::~-:-..-~~- ...•'
INFORMES DEL EJERCICIO PROGRAMATICO DEL CUMPLIMIENTO DEL=PROAS"

22.- la ASF solicitará ala UPCP la I¡beradon de 105 recursos del PROFIS ylaministraciónde-Ios recursos
por la TESOFE a las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes y a la propia ASF. La
.transferencia de los recursos se realizará por medio de la TESO FE, mediante traspaso electrónico a la cuenta
que previamente hayan designado y comunicado cada entidad federativa y la ASF, en los términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

CAPITULO V

. -
23.- Las EFSL y la ASF deberán establecer cuentas productivas específicas para el manejo exclusivo de

los recursos del PROFIS 2012 y de sus rendimientos financieros.

24.- Las tesorerias de las entidades federativas o sus equivalentes enviarán a la UPCP el recibo de' la
ministración de los recursos del PROFIS, dentro de los diez días naturales posteriores al traspaso electrónico.

Asimismo, las EFSL enviarán a las citadas tesorerías o a sus equivalentes el recibo de la ministración de
los recursos, dentro de los diez días naturales a la fecha del traspaso electrónico.

25.- Las tesorerías de las entidades federativas o sus equivalentes transferirán a las EFSL los recursos del
PROFIS, dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, de conformidad con lo establecido en las
presentes Reglas, '

~6:-La aplicación del PROFIS será responsabilidad de la ASF y de las EFSL, en los recursos que les -
correspondan; el manejo de los recursos será regulado por la Ley, el PEF 2012, estas, Reglas y demás
disposiciopes federales aplicables. Asimismo, las EFSL podrán aplicar la legislación local en lo que no
contravenga a la federal.

27.- En caso de incumplimiento de las presentes Reglas, la ASF podrá solicitar la suspensión de la
ministración de los recursos a la EFSL correspondiente. Una vez subsanadas las causas que motivaron lo
anterior, la ASF solicitará que se reanude la ministración de los recursos.

Para el caso en que opere la suspensión en la ministración de los recursos, la EFSL de que se trate no
estará exenta de cumplir con su programa de trabajo inherente al PROFIS.

Dará lugar a la suspensión de la ministración de los recursos del PROFIS a las EFSL y a la ASF:

\.- El destino de los recursos a un fin distinto del establecido para ~I PROFIS y que se indica en el numeral
1 de estas Reglas.

11.-La no entrega por las EFSL, a la ASF, deIos informes trimestrales de avance del Programa; asimismo,
. la falta de formulación por la ASF de sus informes trimestrales.

\IJ.. La falta de publicación, en sus páginas de Internet, de los informes trimestrales sobre la aplicación de
los recursosdel Programa.
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IV.- La no entrega, por parte de las EF8L, de cualquiera de los informes de las auditorías solicitadas por la
A8F y de la cédula de información básica, en las fechas previstas en los numerales 19 y 21 de las presentes
reglas, salvo en los casos plenamente justificados y con el visto bueno previo de la A8F; la suspensión de los
recursos será por las ministraciones restantes del año.

28.- Las EF8L deberán enviar a la A8F la información trimestral del allance del PROFIS en los formatos e
instructivós 9, 10, 11, 12 Y 13 de las presentes Reglas; para el caso del primero, segundo y cuarto trimestres,
ésta se proporcionará durante los quince días hábiles siguientes al término de cada uno. Los informes
deberán ser requisitados y enviados; incluso en caso de que no exista gasto ejercido.

Para atender lo dispuesto en el artículo 38, fracción IV, de la Ley, la información correspondiente al tercer
trimestre se acotará al periodo del 10. de julio. al 15 de agosto y deberá ser proporcionada a lá A8F a más
tardar el 24 de agosto de 2012, en 105formatos e instructivos 9, 10, 11, 12 Y 13 de las pr~sentes Reglas.

La A8F formulará igualmente informes trimestrales, con excepción de 105formatos 10 Y 11, del avance del
PROFI8; en 105mismos formatos, términos y fechas que las EF8L.

. --29-=-- La- A8Fdeberá il1form~ralaC\lA8F soofe-erCUmplimienl\lOer6ójeto-deTPROFlSen el ITl~~ de
--- __ o septiembre.' a-erecto de- que- ésta 'cuerrte cun- ele,m-enrosp-araevaluardicno-cümplim--¡EHlrn~-aeacu·-e--r·~d--O-rc-o-n-.-Io--------

establecido: en-Ia~fraccjón IV-del-artículo 38 dela Ley;=-=- .z-: -----.--------.-.----~----~- - -

El informe. citado se .acompañará de un resumen ejecutivo, que deberá ser entregado-.a-Ia-·8VA8F,- en-------·-
.forma impresa y en medio magnético.

30.- A efecto de apoyar la formulación del informe referidoen el numeral anterior, las EF8L proporcionarán
a la ASF, a más-tardar el 24 de agosto de 2012, el informe respectivo de su entidad federativa, conforme a los
lineamientos y estructura que la A8F,les remitirá a más tardar el15 de junio de 2012.

31.- Las EF8L enviarán a la A8F un informe ejecutivo anual del ejercicio presupuestal de 105 resultados
del PROFI8, a más tardar el 31 de enero de 2013, que contendrá, entre otros, 105 resultados relevantes de las
acciones previstas en el programa de trabajo. Para tal fin, la A8F entregará a las EF8L 105 lineamientos para
su formulación, a más tardar el31 de diciembre de 2012.

CAPITULO VI

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA APLlCACION DE LOS RECURSOS DEL PROFIS

32.- Con el fin de facilitar la coordinación para la operación, seguimiento y control del PROFIS, cada una
de las EFSL deberá nombrar un responsable operativo del Programa, que fungirá como enlace operativo entre
las partes. Su nombramiento y comunicación a la A8F deberá realizarse a más tardar dentro de los diez días
hábiles posteriores a la publicación de fas Reglas en el Diario Oficial de la Federación.

33.- La A8F y las EF8L mantendrán los registros específicos y actualizados de los montos erogados
o devengados. La documentación original comprobatoria del PROFIS, debidamente cancelada con la leyenda
"Operado PROFI8 Ejercicio Presupuestal 2012", quedará bajo su guarda y custodia, y deberá ser presentada
por la A8F o las EF8L cuando les sea requerida por el órgano de controlo su equivalente, por la A8F para el
caso de las EF8L o por cualquier otra entidad con atribuciones de fiscalización de. dichos recursos, de
conformidad con las facultades que les confieren las leyes correspondientes.

34.- La A8F podrá revisar que los recursos del PROFI8, ejercidos por las EFSL, se ajusten a estas
Reglas.

35.- Las responsabilidades administrativas,. civiles y penales derivadas de 105 daños y perjuicios a la
Hacienda Pública Federal en el ejercicio del PROFI8, en que incurran los servidores públicos federales
o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal.
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CAPITULO VII

- -. DE LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROFIS

36.- La distribución de los recursos del PROFIS y las presentes Reglas deberán ser publicadas en el
Diario-Oficial de la Federación y en el periódico ofi~ial de las entidades federativas que correspondan.

37.- Con objeto de transparentar el manejo y operación del PROFIS, y atenderlas disposiciones del.
articulo 3~, fracción V, de la Ley, la ASF y las EFSL deberán publicar, en sus respectivas páginas de Intemet,
los informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, registrados' en los formatos
e instructivos 9,10,11, 12 Y 13 de las presentes .Reglas,

;.l1J.- Para los efectos de la transparencia y rendición de cuentas, las EFSL deberán incluir en la
presentación de su Cuenta Pública y en los, informes del ejercicio del ,gasto públicQ a Iª Legislatura Local o a
la Asamblea Legislativa, según corresponda, la información relativa a la 'aplicación de los recursos del

..~--- PROFI&.--- -- - - -- -- -- - --

En el mismo sentido y con similar objetivo en los casos procedentes, la ASF, respecto de los recursos de!
PROFIS 2()12 que iecorresponden,cumplirá'con'lá infórrnaciói'F.·cc':=-===-=,:::c,:==_c:,==---~ "'--'._-

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

39~- Las presentes Reglas podrán ser modificadas por la ASF cuando ocurran circunstancias que lo
ameriten, siempre en beneficio de un mejor cumplimiento del objeto del PROFIS; los" cambios serán
publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Previamente a su modificación, la ASF someterá a opinión de la C'Í/ASF y dé la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados los cambios propuestos de las Reglas.

40.- LaASF interpretará para los efectos administrativos las presentes Reglas.

TRANSlTORIOS

UNICO.- Laspresentes Reglas entrarán en vigor apartir del dla siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación,

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- El Auditor Superior de la
Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.
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11 DE ABRIL DE 2012

PROGRAMA PARA LA FISCALlZACION· DEL GASTO FEDERAUZADO (PROFIS)

EN EL EJERCICIO FISCAL 2012

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS POR EL ESTADO DE TABASCO

MES MINISTRACION

ENERO 475,761

FEBRERO 475,761

MARZO 475,761
... _-- ._---- . ---- ...-

____________....__~ __ ~AB811. -- ------ ----- -- - - 475,76L---.----~- ---------.~ --~------ - --,--._----

-----MA yo--- ---:------- -----"---- --- 475,761 - - ----_ ... _._ ..- ...- -- .._._- --_ ..-

-------- ------_ .._--- ~JUNIO- -.--_ .. -----_. ------- -- -- 475,761 ---- ------------_.- ___ o

~ULlO
.

475,761

AGOSTO 475,761
. .

SEPTIEMBRE 475,761

OCTUBRE
.

475,761.
NQVI!:MBRE 475,766

.

DICIEMBRE O

TOTAL ($) 5,233,376

Fuente: Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de marzo de 2012.

a 10 de abril de 2012.
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El suscrito C. Lic. Francisco José Rullán Silva, Fiscal Superior del Estado, del
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dependiente del H; CongresodeJ
Estado y con fundamento en el artículo 10 fracción XX del Reglamento Interior
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado:

Ce r ti f i e a

Que las presentes 9 (Nueve) fojas útiles al frente son copia fiel y exactas del
-- - -- - -origllªLdELJas_Re-9Jas __dELOpe.racióndeLProgra.rna paIª_Iª_Eiscªlil;aciQll. del _
-----~- ~_-Gast~Eederalizadoenelejerciciofiscal 2012-(eROFIS), que se-encuentran
==--:c=--=:cc==--Dajo=-núestfa=guarda y custodia. La presente no tendrá más efectos que el que ..

_______ -ºebgl_J:?ffi9UciLPorrjgljroso derecho,

Se extiende la presente a los diez días dél mes de abril de dos mil doce, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

At en t
El Fiscal 8up
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. '

Para cualqujer aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


